
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

DANIEL HUMBERTO FLOREZ ZAMBRANO VS COLPENSIONES Y OTROS  

RADICADO: 022-2018-00250-01 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, y previo a adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia. Así como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir por escrito la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

SEXTO: Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, 

se dictara providencia exactamente en el mismo orden en que hayan pasado los 

expedientes al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

LUIS ALFREDO MENDEZ GARCÍA VS COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A.  

RADICADO: 010-2018-00262-01 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, y previo a adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR los recursos de APELACIÓN formulados contra la sentencia proferida en 

primera instancia.  

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir por escrito la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

SEXTO: Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, 

se dictara providencia exactamente en el mismo orden en que hayan pasado los 

expedientes al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

GLORIA MARIA BONILLA PACHON VS COLPENSIONES Y OTROS 

 

RADICADO: 010-2018-00278-02 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, y previo a adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de la parte DEMANDADA. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, contados 

a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir por escrito la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

SEXTO: Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, 

se dictara providencia exactamente en el mismo orden en que hayan pasado los 

expedientes al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

MARTHA EDITH RODRIGUEZ VS COLPENSIONES Y OTROS  

RADICADO: 019-2019-00206-01 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, y previo a adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR los recursos de APELACIÓN formulados contra la sentencia proferida en 

primera instancia. Así como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir por escrito la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

SEXTO: Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, 

se dictara providencia exactamente en el mismo orden en que hayan pasado los 

expedientes al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

ISIDRO PINTO CASTRO VS COLPENSIONES Y OTROS  

RADICADO: 022-2021-00028-01 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, y previo a adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR los recursos de APELACIÓN formulados contra la sentencia proferida en 

primera instancia. Así como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir por escrito la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

SEXTO: Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, 

se dictara providencia exactamente en el mismo orden en que hayan pasado los 

expedientes al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

ELBA MARIA PEREZ PRECIADO VS BANCO BILBAO VIZCAYA  

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

RADICADO: 016-2018-00717-01 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, y previo a adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de la parte DEMANDANTE. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, contados 

a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir por escrito la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

SEXTO: Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, 

se dictara providencia exactamente en el mismo orden en que hayan pasado los 

expedientes al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

SONIA YANETH CONTRERAS SUSPES VS INVERSIONES EL DORADO S.A.  

RADICADO: 024-2012-00736-02 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, y previo a adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra el auto proferido en primera 

instancia. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, contados 

a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir por escrito la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

SEXTO: Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, 

se dictara providencia exactamente en el mismo orden en que hayan pasado los 

expedientes al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

MARGARITA ROSA REYES MONROY VS COLPENSIONES Y OTROS  

RADICADO: 038-2020-00390-01 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, y previo a adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra el auto proferido en primera 

instancia. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, contados 

a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir por escrito la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

SEXTO: Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, 

se dictara providencia exactamente en el mismo orden en que hayan pasado los 

expedientes al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

CARLOS ALBERTO YUNIS TORO VS COLPENSIONES Y OTROS  

RADICADO: 022-2021-00476-01 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, y previo a adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR los recursos de APELACIÓN formulados contra la sentencia proferida en 

primera instancia. Así como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir por escrito la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

SEXTO: Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, 

se dictara providencia exactamente en el mismo orden en que hayan pasado los 

expedientes al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

CE CILIA AYURE DE ACOSTA VS UGPP  

RADICADO: 033-2019-00664-01 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, y previo a adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia. Así como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de la 

UGPP. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir por escrito la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

SEXTO: Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, 

se dictara providencia exactamente en el mismo orden en que hayan pasado los 

expedientes al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

ANA NELLY GRANCO GONZALEZ VS LA NACIÓN MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL  

RADICADO: 036-2017-00325-01 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, y previo a adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra el auto proferido en primera 

instancia. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, contados 

a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir por escrito la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

SEXTO: Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, 

se dictara providencia exactamente en el mismo orden en que hayan pasado los 

expedientes al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co














Radicación n.° 021202000191 – 01 

  

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado ponente 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Procede la Sala al estudio del recurso de reposición, 

interpuesto por la apoderada de la parte demandada la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.1, contra el auto 

de 20 de abril de 2022, mediante el cual decidió negar el 

recurso de casación, interpuesto contra la sentencia 

proferida el 30 de noviembre de 2021, dentro del proceso 

ordinario laboral que le promovió BLANCA CECILIA 

CABRERA QUIÑONES, a la sociedad recurrente y a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A., formuló recurso extraordinario de 

                                                           
1 Allegado vía correo electrónico memorial fechado 09 de mayo de 2022 
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casación, el cual fue negado, mediante proveído de 8 de 

febrero de 2022, al considerar que no le asiste interés para 

recurrir a la entidad antes mencionada, con fundamento en 

la sentencia CSJ AL 1223-2020 MP CLARA CECILIA 

DUEÑAS QUEVEDO: 

[…] el ad quem al ordenar la devolución de saldos, no hizo otra cosa 

que instruir a esta sociedad, en el sentido que el capital pensional de 

la accionante sea retornado, dineros que, junto con sus rendimientos 

financieros y el bono pensional son de la demandante.  

 

[…] 

 

Luego en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte 

recurrente fue el hecho de habérsele privado de su función de 

administradora del régimen pensional de la demandante, en tanto que 

dejaría de percibir, a futuro, los rendimientos por su gestión, perjuicios 

estos que, además de no evidenciarse en la sentencia de segunda 

instancia, no se puede tasar para efectos del recurso extraordinario.» 

 

La AFP antes mencionada, presentó recurso de 

reposición, y en subsidio el de queja, contra el auto que negó 

la posibilidad de acudir en casación, para lo cual expuso que:  

[…] En este sentido, es preciso recordar que las sumas correspondientes 

a los gastos de administración, como se ha reiterado a lo largo del 

proceso, tienen una destinación especifica por mandato legal, la cual 

fue cumplida plenamente por mi representada, de tal suerte que esas 

sumas fueron debidamente invertidas en la forma exigida por la ley y 

no se encuentran en poder de la demandada, pues fueron destinadas 

a cubrir todos los gastos que implicaron la correcta administración de 

los recursos aportados a la cuenta individual de la demandante, 

principalmente el manejo de las inversiones tendientes a obtener el 

incremento o rentabilidad de esos recursos, y cuyos, rendimientos 

fueron reconocidos al accionante, por lo que al imponer dicha condena 

a mi representada, implica que debe retornar estas sumas a costa de 

su propio patrimonio, lo que claramente acredita un interés económico 

para recurrir en casación. […] 

 

Por lo anterior, solicitó que sea revocada la providencia 

que impugna, y en su lugar, se conceda el recurso 

extraordinario de casación, para que sea la Corte Suprema 

de Justicia la que defina el asunto.  
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I. CONSIDERACIONES 

 

Establece el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, en su parte pertinente que: «…sólo serán 

susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda 

de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente». 

Estimación que debe efectuarse, teniendo en cuenta el monto 

del salario mínimo aplicable al tiempo en que se profiere la 

sentencia que se pretende acusar. 

 

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia ha sostenido, que el interés para recurrir en 

casación está determinado por el agravio que sufre el 

impugnante con la sentencia gravada, que, en tratándose de 

la parte demandada, se traduce en la cuantía de las 

resoluciones que económicamente lo perjudiquen, teniendo 

en cuenta la conformidad o inconformidad del interesado 

respecto del fallo de primer grado. (CSJ AL2866-2022; CSJ 

AL467-2022) 

 

En el caso en concreto, la condena impuesta a la AFP 

Porvenir S.A., consistió en «trasladar a Colpensiones la 

totalidad de los dineros que recibió motivo de la afiliación de 

la demandante, tales como aportes pensionales, cotizaciones, 

bonos pensionales incluyendo los rendimientos generados por 

estos y los dineros destinados para garantía de la pensión 

mínima, así como los gastos de administración, las comisiones 

y lo pagado por seguro provisional los cuales deben asumir 

con cargo de sus propios recursos y utilidades, si deducción 

alguna por gastos de traslado contenidos en la cuenta de 

ahorro individual de la demandante». 
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En virtud de lo anterior, se negó el recurso de casación, 

al considerar que no le asistía interés económico a la 

recurrente, en la medida en que al ordenarle la devolución de 

los saldos que integran la cuenta de ahorro individual del 

afiliado, no hizo otra cosa que orientarla en el sentido de que 

tal capital sea retornado, junto con sus rendimientos 

financieros que pertenecen a la accionante, por lo cual no 

son computables en aras de establecer el interés jurídico 

para recurrir en casación de la AFP Porvenir (CSJ AL 53798, 

13 mar. 2012, CSJ AL3805-2018, CSJ AL3602-2019, CSJ 

AL1226-2020 y CSJ AL1401-2020). 

 

La recurrente, disiente de tal determinación, por 

considerar que contrario a lo afirmado, sí le asiste interés 

económico para recurrir en casación, pues a su juicio en 

dicha cuantificación debían incluirse los gastos de 

administración ya que fueron debidamente invertidos en la 

forma exigida por la ley. 

 

Al respecto cabe precisar, que no se advierte un agravio 

a la recurrente, pues la carga del traslado a Colpensiones de 

la totalidad del capital acumulado en la cuenta de ahorro 

individual de la actora, con sus respectivos bonos 

pensionales, rendimientos, saldos, frutos, intereses, 

debidamente indexados, no genera un detrimento a la 

demandada Porvenir S.A., puesto que si bien tales recursos 

son administrados por dicha entidad, no forman parte de su 

peculio, y por el contrario, corresponden a un patrimonio 

autónomo de propiedad de los afiliados a dicho régimen, por 

lo que no es dable predicar que sufre un perjuicio económico 

con su traslado. 



Radicación n.° 021202000191 – 01 

Así lo tiene adoctrinado la Sala de Casación Laboral en 

reiterada jurisprudencia, algunas providencias (CSJ AL 

2079-2019, CSJ AL5102-2017 y CSJ AL1663-2018): 

[…]La carga económica que se impuso a la demandada, con la sentencia 

proferida por el ad quem se concreta al traslado al I.S.S. del valor de 

los saldos por concepto de: cotizaciones, rendimientos y bono 

pensional, que figuren en la cuenta de ahorro individual de la actora. 

De cara a la orden impartida por el Tribunal es claro que la demandada 

no sufre ningún perjuicio económico con la decisión proferida por el ad 

quem, si se tiene en cuenta que dentro del RAIS el rubro que conforman 

las cotizaciones, rendimientos y bono pensional, aparecen dentro de la 

subcuenta creada por el Fondo a nombre de la demandante al 

momento de su admisión como afiliada, recursos que si bien deben ser 

administrados por la entidad recurrente, no forman parte de su 

patrimonio, por el contrario, corresponde a un patrimonio autónomo 

de propiedad los afiliados a dicho régimen, que para el presente, dichos 

recursos pertenecen a la misma promotora del litigio, por ello, es la 

titular de la subcuenta de ahorro individual, como corresponde a todos 

los  afiliados al RAIS. 

[…] 

Por tanto, los recursos que figuran en dicha subcuenta individual, las 

efectuó únicamente la demandante,  tales como las cotizaciones, 

rendimientos financieros y bono pensional, que por tratarse de un  

traslado no hay lugar a redención, y por tanto, continúa a cargo de la 

oficina de misma O.B.P del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

en estricta sujeción al espíritu, características y principios que 

informan el RAIS; de suerte que la convocada a juicio, no incurre en 

erogación alguna que sirva para determinar el importe de agravio o 

perjuicio que la sentencia puede estar ocasionándole. 

[…] 

Luego, entonces, no es viable, establecer la existencia de un agravio, 

por cuanto la pensión no está a cargo de la demandada recurrente (…). 

[…] 

Por consiguiente, habrá de declararse que no es admisible el recurso 

de casación que interpuso la parte demandada contra la sentencia de 

segunda instancia […] 

 

Por último, sobre los valores discriminados en el 

recurso denominados gastos de administración, seguros 

previsionales y Fondo de Garantía Mínima,  la Sala de 

Casación Laboral, en tratándose de la ineficacia, ha 

adoctrinado que los mencionados recursos administrados 

por la AFP Porvenir S.A., no forman parte de su peculio, y por 

el contrario, corresponden a un patrimonio autónomo de 
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propiedad de los afiliados a dicho régimen, por lo que no es 

dable predicar que sufre un perjuicio económico con su 

traslado, pues los recursos serán los mismos para la 

financiación de la prestación pensional a que tenga derecho 

el afiliado en el régimen de prima media con prestación 

definida.  Ello, incluye el reintegro de los valores cobrados 

por los fondos privados a título de gastos de administración 

y comisiones, incluidos los aportes para el fondo de garantía 

de pensión mínima, debidamente indexados, pues, desde el 

nacimiento del acto ineficaz, estos recursos han debido 

ingresar al RPMPD. (CSJ SL2877-2020) 2. 

 

En consecuencia, la Sala se mantiene incólume en la 

decisión de negar el recurso de casación, y comoquiera que 

el recurso de queja es procedente se ordena trasladar a la 

Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia el 

expediente de la referencia, con el fin de surtirse el recurso 

de queja. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C.,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REPONER, el auto de fecha veinte (20) de 

abril de dos mil veintidós (2022), por las razones 

anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO: Como quiera que el recurso de queja resulta 

procedente en los términos de los artículos 352 y 353 del 

                                                           
2 MP. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 
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C.G.P, se concede el recurso de queja, por Secretaría de la 

Sala Laboral de este Tribunal, súrtase lo pertinente ante el 

Superior.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

Magistrada 

 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA HENAO PALACIO 

Magistrada 

Proyectó: DR 
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MAGISTRADO DR. MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

 

 

Al despacho el expediente de la referencia, informándole que 

el proceso se fijó en lista el veintinueve (29) de junio de 2022 

por el término legal de tres (3) días, vencida la fijación se 

surtió el traslado ordenado en el artículo 110 del CGP., para 

el presente recurso de reposición en contra del auto de fecha 

el auto de 20 de abril de 2022 y notificado en estado del cinco 

(05) de mayo de 2022. 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO 

Oficial Mayor 





 
 
 
 
 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA TRIBUNAL  

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ D.C. SALA  

CUARTA LABORAL 
 

Ordinario Laboral 1100131050 01 2017 00975 04 

Demandante: CINDY LORENA FRANCO ESTEBAN 
Demandado: PORVENIR S.A. 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se admite el recurso de apelación interpuesto por la demandante en contra de 
la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos legales. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al concederse la apelación a favor 
de la parte demandante, se concede el término de cinco (5) días para que presente 
sus alegatos de conclusión. 
 
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los 
no apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos dichos términos, se 
proferirá la sentencia que en derecho corresponda.  

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 
 

   
TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SALA LABORAL 

                 De fecha:                     Estado Nº  
    19  de agosto de 2022                00147 

 

La anterior providencia que antecede 
se notificó por anotación. 

 
PASA AL DESPACHO: 8 septiembre 2022 

 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

     
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA TRIBUNAL  

   SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
  DE BOGOTÁ D.C. SALA  

CUARTA LABORAL 
 

Ordinario Laboral 1100131050 0 1  2022 00021 01 
Demandante: LEYDI JOHANNA AYALA MARIN 
Demandado: COLPENSIONES, POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS,  

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL 
VALLE DEL CAUCA 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 29 de la Ley 712 de 2001, se admite el recurso de apelación interpuesto por la 
parte demandante en contra del auto proferido. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el presente trámite 
procesal en sede de apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las 
partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la decisión que 
en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 
al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

   
TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SALA LABORAL 

                 De fecha:                     Estado Nº  
    19  de agosto de 2022                00147 

 

La anterior providencia que antecede 
se notificó por anotación. 

 
PASA AL DESPACHO: 1° septiembre 2022. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA TRIBUNAL  
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. SALA  
CUARTA LABORAL 

 

Ordinario Laboral 1100131050 03 2014 00393 01 
Demandante:                              ANA ISABEL VILLAMIL PACHON 
Demandado: COLPENSIONES 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se admite el recurso de apelación interpuesto la demandada COLPENSIONES, en 
contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos legales. 

 
Igualmente, con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 
14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de 
Consulta a favor COLPENSIONES, ello por cuanto la Nación funge como garante de las 
obligaciones de la entidad demandada, de conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 
100 de 1993. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el presente trámite 
procesal en sede de consulta, se concede el término común de cinco (5) días a las 
partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la sentencia que 
en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SALA LABORAL 
                 De fecha:                     Estado Nº  

    19  de agosto de 2022                00147 
 

La anterior providencia que antecede 
se notificó por anotación. 

 
PASA AL DESPACHO: 1° septiembre 2022. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA TRIBUNAL  

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ D.C. SALA  

CUARTA LABORAL 
 

Ordinario Laboral 1100131050 07 2020 00367 01 

Demandante: JHON STIVEN FONSECA RAMIREZ 
Demandado: COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. y MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se admiten los recursos de apelación interpuestos por las demandadas 
COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A., en contra de la sentencia de primera instancia, 
por cumplir con los requisitos legales. 
 
Igualmente, según lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional 
de Consulta a favor COLPENSIONES, ello por cuanto la Nación funge como garante de las 
obligaciones de la entidad demandada de conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 
100 de 1993. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el presente trámite 
procesal en sede de consulta, se concede el término común de cinco (5) días a las 
partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la sentencia que 
en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SALA LABORAL 
                 De fecha:                     Estado Nº  

    19  de agosto de 2022                00147 
 

La anterior providencia que antecede 
se notificó por anotación. 

 
PASA AL DESPACHO: 1° septiembre 2022. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

    
 
 
 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA TRIBUNAL  

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ D.C. SALA  

CUARTA LABORAL 
 

Ordinario Laboral 1100131050 14 2020 00055 01 
Demandante: ISABEL ELENA SANJUANELO LA TORRE 
Demandado: COLPENSIONES, PROTECCION S.A Y COLFONDOS S.A 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se admite el recurso de apelación interpuesto por la demandada 
COLPENSIONES, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los 
requisitos legales. 

 
Igualmente, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., 
modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el 
Grado Jurisdiccional de Consulta a favor COLPENSIONES, ello por cuanto la Nación funge 
como garante de las obligaciones de la entidad demandada, de conformidad con los artículos 
13 y 137 de la Ley 100 de 1993. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el presente trámite 
procesal en sede de consulta, se concede el término común de cinco (5) días a las 
partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la sentencia que 
en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SALA LABORAL 
                 De fecha:                     Estado Nº  

    19  de agosto de 2022                00147 
 

La anterior providencia que antecede 
se notificó por anotación. 

 
PASA AL DESPACHO: 1° septiembre 2022. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA TRIBUNAL  
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. SALA  
CUARTA LABORAL 

 
 

Ordinario Laboral 1100131050 19 2019 00533 01 
Demandante: FUNDACION NACIONAL BATUTA 
Demandado: COOMEVA EPS  
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO: 

 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el artículo  13  de  la  Ley  2213  del  13  de  junio  
de 2022, se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, en 
contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos legales. 
 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente   del   Decreto   Legislativo   806   de   2020   y   se   adoptan   medidas   
para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales  agilizar  los  procesos  judiciales  y  flexibilizar  la  atención  a  
los  usuarios  del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el 
presente tramite en sede de apelación en favor de la demandada, se concede el 
término de cinco (5)días para que presente sus alegatos de conclusión. 
 
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los 
no apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos dichos términos, se 
proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 
al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
 

   
TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SALA LABORAL 

                 De fecha:                     Estado Nº  
    19  de agosto de 2022                00147 

 

La anterior providencia que antecede 
se notificó por anotación. 

 
PASA AL DESPACHO: 8 septiembre 2022. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA TRIBUNAL  
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. SALA  
CUARTA LABORAL 

 

Ordinario Laboral 1100131050 20 2020 00354 01 
Demandante:                              NERCY YABET AGUIRRE PARADA 
Demandado: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se admite el recurso de apelación interpuesto por la demandada 
COLPENSIONES en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los 
requisitos legales. 

 
Igualmente, con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 
14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de 
Consulta a favor COLPENSIONES, ello por cuanto la Nación funge como garante de las 
obligaciones de la entidad demandada, de  conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 
100 de 1993. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el presente trámite 
procesal en sede de consulta, se concede el término común de cinco (5) días a las 
partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la sentencia que 
en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SALA LABORAL 
                 De fecha:                     Estado Nº  

    19  de agosto de 2022                00147 
 

La anterior providencia que antecede 
se notificó por anotación. 

 
PASA AL DESPACHO: 1° septiembre 2022. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA TRIBUNAL  
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. SALA  
CUARTA LABORAL 

 

Ordinario Laboral 1100131050 21 2017 00525 01 

Demandante: ALEIDA RANGEL GIL y OTROS 
Demandado: PEDRO GOMEZ & CIA S.A. y OTROS 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se admite el recurso de apelación interpuesto por la demandante en contra de 
la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos legales. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al concederse la apelación a favor 
de la parte demandante, se concede el término de cinco (5) días para que presente 
sus alegatos de conclusión. 
 
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los 
no apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos dichos términos, se 
proferirá la sentencia que en derecho corresponda.  
 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
 

   
TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SALA LABORAL 

                 De fecha:                     Estado Nº  
    19  de agosto de 2022                00147 

 

La anterior providencia que antecede 
se notificó por anotación. 

 
PASA AL DESPACHO: 8 septiembre 2022. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA TRIBUNAL  

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ D.C. SALA  

CUARTA LABORAL 
 

Ordinario Laboral: 1100131050 36 2018 00701 02 
Demandante:                              AMANDA GARCIA ABRIL 
Demandado: COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A y OTROS 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se admiten los recursos de apelación interpuestos por los demandados 
COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A en contra de la sentencia de primera instancia, por 
cumplir con los requisitos legales. 

 
Igualmente, con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 
14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de 
Consulta a favor COLPENSIONES, ello por cuanto la Nación funge como garante de las 
obligaciones de la entidad demandada, de conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 100 
de 1993. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el presente trámite 
procesal en sede de consulta, se concede el término común de cinco (5) días a las 
partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la sentencia que 
en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SALA LABORAL 
                 De fecha:                     Estado Nº  

    19  de agosto de 2022                00147 
 

La anterior providencia que antecede 
se notificó por anotación. 

 
PASA AL DESPACHO: 1° septiembre 2022. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicación n.° 033201300267 – 01 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

Magistrado ponente 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Procede la Sala a resolver recurso extraordinario de 

casación interpuesto por las sociedades demandadas 

GRANDI LAVORI FINCOSIT SPA SUCURSAL COLOMBIA 

EN LIQUIDACIÓN1 y las llamadas en garantía 

SEGUROEXPO DE COLOMBIA S.A. -ASEGURADORA DE 

CRÉDITO Y DEL COMERCIO EXTERIOR- y SEGUROS 

COLPATRIA S.A. ahora AXA COLPATRIA S.A.2, contra la 

sentencia proferida, el 31 de marzo de 2022, notificada por 

edicto de fecha cinco (05) de abril de la misma anualidad, 

dado su resultado adverso, dentro del proceso ordinario 

laboral promovido por VÍCTOR HUGO CUERVO OROZCO Y 

OTROS, en contra de las recurrentes. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las 

siguientes,  

 

                                                           
1 Allegado vía correo electrónico memorial fechado el diecinueve (19) de abril de 2022. 
2 Allegado vía correo electrónico memoriales fechados el veintidós (22) de abril de 2022. 
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CONSIDERACIONES 

 

Establece el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, en su parte pertinente que: «…sólo serán 

susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda 

de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente». Tal 

estimación debe efectuarse, teniendo en cuenta el monto del 

salario mínimo aplicable al tiempo en que se profiere la 

sentencia que se pretende acusar, en el caso en concreto la 

cuantía corresponde a la suma de $ 120.000.000,00. 

 

La Jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral, de la 

Corte Suprema de Justicia, establece que el interés 

económico para recurrir en casación se encuentra 

determinado por el agravio o perjuicio que la sentencia 

recurrida les irroga a las partes3, tratándose de la parte 

demandada, el valor de las condenas impuestas, también ha 

sostenido la Corte que en casos en los cuales se presenta una 

acumulación de pretensiones como en el sub lite, cada 

demandante debe ser considerado como litigante 

independiente.  (Radicación n°. 51348).  

 

Así, el interés jurídico de las demandadas para recurrir 

en casación, se encuentra determinado por el monto de las 

condenas que le fueron fulminadas en el fallo de segunda 

instancia, que adicionó el ordinal sexto de la sentencia 

condenatoria del a quo, en el sentido de condenar 

solidariamente al INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -

IDU- a responder por las condenas impuestas a cargo de la 

                                                           
3 CSJ AL2538-2022. Magistrado Ponente: GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
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UNIÓN TEMPORAL GTM y los miembros que la conforman y 

a favor de la demandante Nubia Mercedes Abril Contreras. 

 

Dado lo anterior, se procede a cuantificar las condenas 

de las recurrentes: 

 

Recurso de casación GRANDI LAVORI FINCOSIT SPA 

SUCURSAL COLOMBIA EN LIQUIDACIÓN 

 

Entre la sociedad demandada UNIÓN TEMPORAL GTM, 

esto es, GRANDI LAVIORI FINCOSIT SUCURSAL COLOMBIA 

EN LIQUIDACIÓN, GRUPO FRANCO OBRAS Y PROYECTOS 

SUCURSAL EN COLOMBIA, H&H ARQUITECTURA Y 

CONTRUCCIONES S.A.S. hoy HIDRUS S.A.S. y 

CONSTRUCTURA INCA S.A.S. y los demandantes se declaró 

la existencia de un contrato de trabajo; en consecuencia, 

condenó a la demandada al pago de los salarios, prestaciones 

laborales, vacaciones, indemnización por despido sin justa 

causa, indemnización moratoria cuantificada por un día de 

salario por cada día de retardo, así:  

 
Demandante Víctor Hugo Cuervo Orozco 
 

Tabla de liquidación demandante Víctor Hugo Cuervo Orozco 

Salarios  $ 2.600.000 

Prestaciones laborales y vacaciones $ 3.645.451 

Indemnización por despido sin justa causa $ 0 

Indemnización moratoria Art. 65 CST $ 148.750.000 

Total liquidación  $ 154.995.451 

 
Demandante Juan Carlos Pupiales Botina 
 

Tabla de liquidación demandante Juan Carlos Pupiales Botina 

Salarios  $ 2.253.333 

Prestaciones laborales y vacaciones $ 5.205.349 

Indemnización por despido sin justa causa $ 31.200.000 

Indemnización moratoria Art. 65 CST $ 128.916.667 
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Total liquidación  $ 167.575.349 

 
Demandante Adriana Del Pilar Prieto Sánchez 
 

Tabla de liquidación demandante Adriana Del Pilar Prieto Sánchez 

Salarios  $ 7.020.000 

Prestaciones laborales y vacaciones $ 17.379.285 

Indemnización por despido sin justa causa $ 0 

Indemnización moratoria Art. 65 CST $ 401.625.000 

Total liquidación  $ 426.024.285 

 
Demandante Yeison Argemiro Gordillo Rojas 
 

Tabla de liquidación demandante Yeison Argemiro Gordillo Rojas 

Salarios  $ 2.738.667 

Prestaciones laborales y vacaciones $ 9.025.756 

Indemnización por despido sin justa causa $ 0 

Indemnización moratoria Art. 65 CST $ 157.104.667 

Total liquidación  $ 168.869.090 

 
Demandante Engelberto Manuel Cañavera 
 

Tabla de liquidación demandante Engelberto Manuel Cañavera 

 

Prestaciones laborales y vacaciones $ 9.475.609  

Indemnización por despido sin justa causa $ 0  

Indemnización moratoria Art. 65 CST $ 403.785.000  

Total liquidación  $ 413.260.609  

 
Demandante Héctor Alonso Garzón Romero 
 

Tabla de liquidación demandante Héctor Alonso Garzón Romero 

Salarios  $ 3.466.667 

Prestaciones laborales y vacaciones $ 2.545.446 

Indemnización por despido sin justa causa $ 0 

Indemnización moratoria Art. 65 CST $ 200.333.333 

Total liquidación  $ 206.345.446 

 
Demandante Fabian Andrés Barragán Galindo 
 

Tabla de liquidación demandante Fabian Andrés Barragán Galindo 

Salarios  $ 2.600.000 

Prestaciones laborales y vacaciones $ 3.998.550 

Indemnización por despido sin justa causa $ 0 

Indemnización moratoria Art. 65 CST $ 149.200.000 

Total liquidación  $ 155.798.550 
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Demandante Harry De Jesús Mejía 
 

Tabla de liquidación demandante Harry De Jesús Mejía 

Salarios  $ 7.020.000 

Prestaciones laborales y vacaciones $ 8.592.885 

Indemnización por despido sin justa causa $ 0 

Indemnización moratoria Art. 65 CST $ 149.200.000 

Total liquidación  $ 164.812.885 

 
Demandante Nubia Mercedes Abril Contreras 
 

Tabla de liquidación demandante Nubia Mercedes Abril Contreras 

Salarios  $ 7.106.667 

Prestaciones laborales y vacaciones $ 30.082.691 

Indemnización por despido sin justa causa $ 8.890.926 

Indemnización moratoria Art. 65 CST $ 404.260.000 

Total liquidación  $ 450.340.284 

 
Demandante Claudia Pedraza 
 

Tabla de liquidación demandante Claudia Pedraza 

Salarios  $ 1.733.333 

Prestaciones laborales y vacaciones $ 4.012.056 

Indemnización por despido sin justa causa $ 24.000.000 

Indemnización moratoria Art. 65 CST $ 99.166.667 

Total liquidación  $ 128.912.056 

 
Demandante Rodrigo Mahecha 
 

Tabla de liquidación demandante Rodrigo Mahecha 

Salarios  $ 928.373 

Prestaciones laborales y vacaciones $ 453.475 

Indemnización por despido sin justa causa $ 12.854.400 

Indemnización moratoria Art. 65 CST $ 53.113.667 

Total liquidación  $ 67.349.915 

 

Teniendo en cuenta los cálculos anteriores, la Sala 

encuentra que (i) la suma de $ 154’995.451,00 respecto del 

demandante Víctor Hugo Cuervo Orozco, supera los 120 

salarios mínimos exigidos para recurrir en casación. 
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(ii)  Respecto del demandante Juan Carlos Pupiales 

Botina, la suma asciende a $ 167’575.349, guarismo que 

supera los 120 salarios mínimos para recurrir en casación. 

 

(iii) Respecto de la demandante Adriana Del Pilar Prieto 

Sánchez, la suma asciende a $ 426’024.285, guarismo que 

supera los 120 salarios mínimos para recurrir en casación. 

 

(vi) Respecto de la demandante Yeison Argemiro Gordillo 

Rojas, la suma asciende a $ 168’869.090, guarismo que 

supera los 120 salarios mínimos para recurrir en casación. 

 

(v) Respecto de la demandante Engelberto Manuel 

Cañavera, la suma asciende a $ 413’260.609, guarismo que 

supera los 120 salarios mínimos para recurrir en casación. 

 

(vi) Respecto de la demandante Héctor Alonso Garzón 

Romero, la suma asciende a $ 206’345.446, guarismo que 

supera los 120 salarios mínimos para recurrir en casación. 

 

(vii) Respecto de la demandante Fabián Andrés Barragán 

Galindo, la suma asciende a $ 155’798.550, guarismo que 

supera los 120 salarios mínimos para recurrir en casación. 

 

(viii) Respecto de la demandante Harry De Jesús Mejía, 

la suma asciende a $ 164’812.885, guarismo que supera los 

120 salarios mínimos para recurrir en casación. 

 

(ix) Respecto de la demandante Nubia Mercedes Abril 

Contreras, la suma asciende a $ 450’340.284, guarismo que 

supera los 120 salarios mínimos para recurrir en casación. 
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(x) Respecto de la demandante Claudia Pedraza, la suma 

asciende a $ 128’912.056, guarismo que supera los 120 

salarios mínimos para recurrir en casación. 

 

(xi) Respecto de la demandante Rodrigo Mahecha, la 

suma asciende a $ 67’349.915, guarismo que no supera los 

120 salarios mínimos para recurrir en casación. 

 

En consecuencia, y al hallarse reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se 

concederá el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandada GRANDI LAVORI 

FINCOSIT SPA SUCURSAL COLOMBIA EN LIQUIDACIÓN 

respecto de los demandantes: Víctor Hugo Cuervo Orozco, 

Juan Carlos Pupiales Botina, Adriana Del Pilar Prieto 

Sánchez, Yeison Argemiro Gordillo Rojas, Engelberto Manuel 

Cañavera, Héctor Alonso Garzón Romero, Fabián Andrés 

Barragán Galindo, Harry De Jesús Mejía, Nubia Mercedes 

Abril Contreras, Claudia Pedraza.  

 

Por otra parte, se negará respecto del demandante 

Rodrigo Mahecha por no superar la summa gravannis para 

recurrir en casación, como se explicó en líneas precedentes. 

 

Recurso de casación de SEGUROEXPO DE COLOMBIA 

S.A. -ASEGURADORA DE CRÉDITO Y DEL COMERCIO 

EXTERIOR- y SEGUROS COLPATRIA S.A. ahora AXA 

COLPATRIA S.A. 
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Condenó a SEGUREXPO S.A. y a AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A. a garantizar el pago de las condenas hasta el 

monto del valor asegurado de acuerdo con la póliza 1504 y 

13747, expedidas por las aseguradoras; al cuantificar las 

condenas obtenemos: 

 

Contrato de seguro - Póliza No. 134747 

Amparo: Prestaciones sociales   $           4.669.337.323  

 

Distribución porcentaje de participación Coaseguradores4 

Seguroexpo de Colombia S.A. 85% $ 3.968.936.724,55 

Seguros Colpatria S.A. 15% $    700.400.598,45 

Prima total amparo del riesgo «prestaciones sociales» $ 4.669.337.323,00 

 

Teniendo en cuenta el cálculo anterior, la Sala encuentra 

que el amparo denominado «prestaciones sociales» contenido en 

la póliza n.°134747, suscrito por las compañías 

aseguradoras SEGUROEXPO DE COLOMBIA S.A. y AXA 

COLPATRIA S.A. corresponden a las sumas de 

$3’968.936.724,55 y $ 700’400.598,45, respectivamente, 

sumas que superan los 120 salarios mínimos exigidos para 

recurrir en casación.  En consecuencia, y al hallarse 

reunidos los requisitos establecidos en el artículo 43 de la 

Ley 712 de 2001, se concede el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la apoderada de las demandadas 

SEGUROEXPO DE COLOMBIA S.A. y AXA COLPATRIA S.A. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá,  

                                                           
4 Contrato de seguro de cumplimiento en favor de entidades estatales, Póliza No. 13747 visible a folio 

331 del Cuaderno No. 1.  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por el apoderado de la parte 

demandada GRANDI LAVORI FINCOSIT SPA SUCURSAL 

COLOMBIA EN LIQUIDACIÓN respecto de los demandantes: 

Víctor Hugo Cuervo Orozco, Juan Carlos Pupiales Botina, 

Adriana Del Pilar Prieto Sánchez, Yeison Argemiro Gordillo 

Rojas, Engelberto Manuel Cañavera, Héctor Alonso Garzón 

Romero, Fabián Andrés Barragán Galindo, Harry De Jesús 

Mejía, Nubia Mercedes Abril Contreras, Claudia Pedraza. 

 

SEGUNDO: NEGAR el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por GRANDI LAVORI FINCOSIT SPA 

SUCURSAL COLOMBIA EN LIQUIDACIÓN respecto del 

demandante Rodrigo Mahecha. 

 

TERCERO: CONCEDER el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la apoderada de la parte 

demandada SEGUROEXPO DE COLOMBIA S.A. -

ASEGURADORA DE CRÉDITO Y DEL COMERCIO 

EXTERIOR-. 

 

CUARTO: CONCEDER el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la apoderada de la parte 

demandada SEGUROS COLPATRIA S.A. ahora AXA 

COLPATRIA S.A. 

 

QUINTO: En firme el presente proveído, previa 

digitalización del expediente por parte de la Secretaría de esta 



Radicación n.° 033201300267 – 01 

Sala, remítase el expediente a la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia para lo pertinente. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

Magistrado 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado 

 

Proyectó: DR 

 

 

 

 

 

 



Radicación n.° 033201300267 – 01 

 

MAGISTRADO DR.  ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

 

Al despacho el expediente de la referencia, informándole que 

los apoderados de las demandadas GRANDI LAVORI 

FINCOSIT SPA SUCURSAL COLOMBIA EN LIQUIDACIÓN y 

las llamadas en garantía SEGUROEXPO DE COLOMBIA 

S.A. -ASEGURADORA DE CRÉDITO Y DEL COMERCIO 

EXTERIOR- y SEGUROS COLPATRIA S.A. ahora AXA 

COLPATRIA S.A., allegaron vía correo electrónico 

memoriales fechados el diecinueve (19) de abril de 2022 y 

veintidós (22) de abril de 2022, dentro del término de 

ejecutoria, mediante el cual interponen recurso 

extraordinario de casación contra el fallo de segunda 

instancia dictada por esta Corporación el treinta y uno (31) 

de marzo de dos mil veintidós (2022) y notificada por edicto 

de fecha cinco (05) de abril de la misma anualidad. 

 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO 

Oficial Mayor 

















































 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION 

SENTENCIA 

Radicación No. 110013105038201900247-01 
Demandante: DAVID STEVENS ARANGO JARAMILLO 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 

 
En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de 

julio de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente 
de la referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 
Cundinamarca Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de 

la medida de la descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  
 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 

sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto 
se encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 

CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se 

iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 
apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 
apelante, o si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 

conjunto para ellas. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 

remitir sus escritos al correo electrónico:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 
 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 
 

 

 
MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION 

SENTENCIA 

Radicación No. 110013105035201900480-01 
Demandante: CAMILA ANDREA CHARRY NORIEGA 
Demandado: GIMNASIO FONTANA S.A. 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 

 
En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de 

julio de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente 
de la referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 
Cundinamarca Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de 

la medida de la descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  
 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 

sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto 
se encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 

CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se 

iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 
apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 
apelante, o si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 

conjunto para ellas. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 

remitir sus escritos al correo electrónico:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 
 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 
 

 

 
MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION 

SENTENCIA 

Radicación No. 110013105035201800271-01 
Demandante: NEYLA SOFIA AMARA OROZCO 
Demandado: CAVES S.A. E.M.A. 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO 

 

En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de 
julio de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente 

de la referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 
Cundinamarca Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de 
la medida de la descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  

 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 

recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 
sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto 

se encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se 
iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 

apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 
apelante, o si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 
conjunto para ellas. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 
Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION 

SENTENCIA 

Radicación No. 110013105034201800185-01 
Demandante: ADRIANA ROZO FORERO 
Demandado: ORG COLEGIO NUEVA GRANADA 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO 

 

En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de 
julio de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente 

de la referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 
Cundinamarca Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de 
la medida de la descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  

 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 

recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 
sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto 

se encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se 
iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 

apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 
apelante, o si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 
conjunto para ellas. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 
Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION 

SENTENCIA 

Radicación No. 110013105035201900181-01 
Demandante: LUIS MIGUEL GARCIA SANCHEZ 
Demandado: DRUMMOND LTD COLOMBIA 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO 

 

En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de 
julio de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente 

de la referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 
Cundinamarca Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de 
la medida de la descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  

 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 

recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 
sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto 

se encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se 
iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 

apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 
apelante, o si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 
conjunto para ellas. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 
Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION 

SENTENCIA 

Radicación No. 110013105020201800111-01 
Demandante: JAVIER ARMANDO ESPAÑA VARON 
Demandado: BANCO PICHINCHA S.A. 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO 

 

En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de 
julio de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente 

de la referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 
Cundinamarca Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de 
la medida de la descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  

 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 

recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 
sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto 

se encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se 
iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 

apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 
apelante, o si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 
conjunto para ellas. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 
Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION 

SENTENCIA 

Radicación No. 110013105005201800253-01 
Demandante: MILDRE ALEXANDRA DELGADO CARCIA 
Demandado: ADMINISTRADORA HOTELERA DANN 

LTDA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 

 
En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de 

julio de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente 
de la referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 
Cundinamarca Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de 

la medida de la descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  
 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 

sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto 
se encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 

CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se 

iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 
apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 
apelante, o si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 

conjunto para ellas. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 

remitir sus escritos al correo electrónico:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 
 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 
 

 

 
MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION 

SENTENCIA 

Radicación No. 110013105026201600419-01 
Demandante: FRANCISCO SNEITHER ARANGO CAÑON 
Demandado: CEODIM SAS 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO 

 

En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de 
julio de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente 

de la referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 
Cundinamarca Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de 
la medida de la descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  

 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 

recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 
sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto 

se encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se 
iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 

apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 
apelante, o si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 
conjunto para ellas. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 
Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION 

SENTENCIA 

Radicación No. 110013105026201900446-01 
Demandante: RUBEN DARIO SARMIENTO GONZALEZ 
Demandado: PAR CAPRECOM LIQUIDADO 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO 

 

En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de 
julio de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente 

de la referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 
Cundinamarca Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de 
la medida de la descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  

 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 

recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 
sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto 

se encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se 
iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 

apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 
apelante, o si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 
conjunto para ellas. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 
Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION 

SENTENCIA 

Radicación No. 110013105039201800412-01 
Demandante: HERLINDA BARRERO DE ROCHA 
Demandado: BEATRIZ ISAZA DE BOBADILLA 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO 

 

En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de 
julio de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente 

de la referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 
Cundinamarca Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de 
la medida de la descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  

 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 

recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 
sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto 

se encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se 
iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 

apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 
apelante, o si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 
conjunto para ellas. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 
Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION 

SENTENCIA 

Radicación No. 110013105039201900341-01 
Demandante: CARMEN ELISA PEÑA 
Demandado: LINA MARIA ARBELAEZ ECHEVERRY 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO 

 

En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de 
julio de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente 

de la referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 
Cundinamarca Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de 
la medida de la descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  

 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 

recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 
sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto 

se encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se 
iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 

apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 
apelante, o si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 
conjunto para ellas. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 
Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION 

SENTENCIA 

Radicación No. 110013105035201900004-01 
Demandante: MARGARITA MARIA CASTAÑEDA MEDINA 
Demandado: FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO 

 

En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de 
julio de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente 

de la referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 
Cundinamarca Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de 
la medida de la descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  

 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 

recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 
sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto 

se encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se 
iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 

apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 
apelante, o si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 
conjunto para ellas. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 
Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION 

SENTENCIA 

Radicación No. 110013105005201600405-01 
Demandante: LOURDES DEL CARMEN GARZON 

CHITIVA 

Demandado: MAURICIO ARISTIZABAL CASTELLANOS 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 

 
En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de 

julio de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente 
de la referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 
Cundinamarca Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de 

la medida de la descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  
 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 

sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto 
se encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 

CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se 

iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 
apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 
apelante, o si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 

conjunto para ellas. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 

remitir sus escritos al correo electrónico:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 
 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 
 

 

 
MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION 

SENTENCIA 

Radicación No. 110013105039201900124-01 
Demandante: PEDRO ENRIQUE BOHORQUEZ 
Demandado: JHON CARLOS EL ASMAR FAJARDO 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO 

 

En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de 
julio de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente 

de la referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 
Cundinamarca Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de 
la medida de la descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  

 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 

recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 
sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto 

se encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se 
iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 

apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 
apelante, o si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 
conjunto para ellas. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 
Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION 

SENTENCIA 

Radicación No. 110013105036201700432-01 
Demandante: PATICIA YIDIOS ABIRACHED 
Demandado: VALORES BANCOLOMBIA S.A. 

COMISIONISTA DE BOLSA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 

 
En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de 

julio de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente 
de la referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 
Cundinamarca Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de 

la medida de la descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  
 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 

sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto 
se encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 

CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se 

iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 
apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 
apelante, o si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 

conjunto para ellas. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 

remitir sus escritos al correo electrónico:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 
 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 
 

 

 
MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION 

SENTENCIA 

Radicación No. 110013105035201900671-01 
Demandante: MARIA CAROLINA SANCHEZ SOTELO 
Demandado: BANCO DE BOGOTA S.A. 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO 

 

En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de 
julio de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente 

de la referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 
Cundinamarca Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de 
la medida de la descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  

 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 

recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 
sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto 

se encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se 
iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 

apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 
apelante, o si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 
conjunto para ellas. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 
Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO  APELACION SENTENCIA 
Radicación No. 110013105027201900367-01 

Demandante: CARLOS EDUARDO BOLIVAR TUNJO 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO 

 

En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de 
julio de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente 

de la referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 
Cundinamarca Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de 
la medida de la descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  

 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 

recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 
sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto 

se encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se 
iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 

apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 
apelante, o si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 
conjunto para ellas. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 
Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO  APELACION SENTENCIA 
Radicación No. 110013105018201900296-01 

Demandante: AMPARO INES MORENO RESTREPO 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO 

 

En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de 
julio de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente 

de la referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 
Cundinamarca Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de 
la medida de la descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  

 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 

recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 
sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto 

se encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se 
iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 

apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 
apelante, o si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 
conjunto para ellas. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 
Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
Radicación No. 110013105010201800339-01 

Demandante: OLGA MAGNOLIA CHOQUE MENDOZA 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO 

 

En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de 
julio de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente 

de la referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 
Cundinamarca Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de 
la medida de la descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  

 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 

recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 
sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto 

se encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se 
iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 

apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 
apelante, o si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 
conjunto para ellas. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 
Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
Radicación No. 110013105033201800574-01 

Demandante: MARIA MATILDE VERGARA RINCON 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO 

 

En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de 
julio de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente 

de la referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 
Cundinamarca Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de 
la medida de la descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  

 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 

recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 
sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto 

se encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se 
iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 

apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 
apelante, o si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 
conjunto para ellas. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 
Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION 

SENTENCIA 

Radicación No. 110013105035201700787-01 
Demandante: ALVARO ENRIQUE MACHADO RAMIREZ 
Demandado: ISVI LTDA 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO 

 

En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de 
julio de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente 

de la referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 
Cundinamarca Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de 
la medida de la descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  

 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 

recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 
sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto 

se encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se 
iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 

apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 
apelante, o si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 
conjunto para ellas. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 
Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION 

SENTENCIA 

Radicación No. 110013105038201900758-01 
Demandante: MAURICIO ALFONSO JIMENEZ HERNANDEZ 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 

 
En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de 

julio de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente 
de la referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 
Cundinamarca Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de 

la medida de la descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  
 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 

sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto 
se encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 

CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se 

iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 
apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 
apelante, o si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 

conjunto para ellas. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 

remitir sus escritos al correo electrónico:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 
 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 
 

 

 
MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION 

SENTENCIA 

Radicación No. 110013105036201700145-01 
Demandante: SANDRA MAGDALENA HERNANDEZ 

MONCADA 

Demandado: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 

 
En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de 

julio de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente 
de la referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 
Cundinamarca Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de 

la medida de la descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  
 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 

sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto 
se encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 

CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se 

iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 
apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 
apelante, o si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 

conjunto para ellas. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 

remitir sus escritos al correo electrónico:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 
 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 
 

 

 
MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION 

SENTENCIA 

Radicación No. 110013105005201700162-01 
Demandante: YENNIFER XIMENA SANCHEZ BLANCO 
Demandado: METRO RED ELECTRICA S.A.S. 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO 

 

En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de 
julio de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente 

de la referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 
Cundinamarca Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de 
la medida de la descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  

 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 

recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 
sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto 

se encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se 
iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 

apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 
apelante, o si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 
conjunto para ellas. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 
Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION 

SENTENCIA 

Radicación No. 110013105030202000202-01 
Demandante: ADRIANA DEL PILAR GARCIA LOPEZ 
Demandado: UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO 

 

En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de 
julio de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente 

de la referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 
Cundinamarca Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de 
la medida de la descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  

 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 

recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 
sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto 

se encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se 
iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 

apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 
apelante, o si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 
conjunto para ellas. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 
Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION 

SENTENCIA 

Radicación No. 110013105039201900718-01 
Demandante: ANA ROCIO GUERRA VIRGUEZ 
Demandado: MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA SA 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO 

 

En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de 
julio de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente 

de la referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 
Cundinamarca Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de 
la medida de la descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  

 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 

recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 
sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto 

se encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se 
iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 

apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 
apelante, o si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 
conjunto para ellas. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 
Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION 

SENTENCIA 

Radicación No. 110013105005201700510-01 
Demandante: MIRIAN MORA 
Demandado: ANLLY CAROLINA PARRA BENAVIDES 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO 

 

En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de 
julio de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente 

de la referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 
Cundinamarca Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de 
la medida de la descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  

 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 

recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 
sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto 

se encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se 
iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 

apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 
apelante, o si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 
conjunto para ellas. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 
Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL CONSULTA 

SENTENCIA 

Radicación No. 110013105031202100482-01 
Demandante: JAIME HERNANDO MURCIA VILLANUEVA 
Demandado: DISMONTAJES SA 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO 

 

En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de 
julio de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente 

de la referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 
Cundinamarca Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de 
la medida de la descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  

 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 

recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 
sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto 

se encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se 
iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 

apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 
apelante, o si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 
conjunto para ellas. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 
Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL APELACION 

SENTENCIA 

Radicación No. 110013105035201800463-01 
Demandante: MARIA EDMA CORRAL GALLO 
Demandado: CAPITALIZACIONES MERCANTILES 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO 

 

En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de 
julio de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente 

de la referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 
Cundinamarca Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de 
la medida de la descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  

 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 

recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 
sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto 

se encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 

de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se 
iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no 

apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay 
apelante, o si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es 
conjunto para ellas. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 
Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO APELACION SENTENCIA   
Radicación No. 110013105033201700783-01 

Demandante: YANITH MONTERO ANGULO  
Demandado: ADETEK EN LIQUIDACION ANGELCOM 

S.A, SEGUROS DEL ESTADO Y 

TRANSMILENIO  
 

 Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 

 
En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de julio 

de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente de la 
referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Cundinamarca 
Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de la medida de la 

descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  
 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 

sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto se 
encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 

CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará 

con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En 
el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay apelante, o si 
ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es conjunto para 

ellas. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 

remitir sus escritos al correo electrónico:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO APELACION SENTENCIA   
Radicación No. 110013105021202100163-02 

Demandante: NILE JOHANA MAHECHA  
Demandado: ADELMO SALGUERO GONZALEZ 

 

 Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 
En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de julio 

de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente de la 
referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Cundinamarca 

Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de la medida de la 
descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  
 

En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 

sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto se 
encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 

apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará 

con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En 
el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay apelante, o si 

ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es conjunto para 
ellas. 
 

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 
 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 

 

 
MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
 

  

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO APELACION SENTENCIA   
Radicación No. 110013105005202000411-01 

Demandante: ALVARO ANDRES LEAÑO RAMIREZ  
Demandado: COLEGIO MAYOR NUESTRA SEÑORA DEL 

ROSARIO 

 
 Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO 

 

En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de julio 
de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente de la 

referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Cundinamarca 
Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de la medida de la 
descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  

 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 

recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 
sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto se 

encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará 
con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En 

el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay apelante, o si 
ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es conjunto para 
ellas. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 
 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO APELACION SENTENCIA   

Radicación No. 110013105007201900640-01 

Demandante: SERGIO JULIAN TOCAREMA CAICEDO, MARIA 
ALEJANDRA OSORIO YANEZ, LINA MARIA RIOS GOMEZ, 
CARLOS ALBERTO GALVIS TORRES Y XIOMARA 
PAMELA TOBON VALLEJO  

Demandado: AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A AVIANCA 
S.A  
 

 Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 

En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de julio 
de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente de la 
referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Cundinamarca 

Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de la medida de la 
descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 

sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto se 
encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 

CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará 
con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En 

el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay apelante, o si 
ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es conjunto para 

ellas. 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 
 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Clase de Proceso  ORDINARIO APELACION SENTENCIA   
Radicación No. 110013105028201900748-01 
Demandante: INGRID CATERINA ALARCON GARZON  

Demandado: FIDUPREVISORA S. A 
 Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 

En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de julio 
de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente de la 
referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Cundinamarca 

Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de la medida de la 
descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  

 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 

recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 
sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto se 
encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 

apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará 
con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En 
el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay apelante, o si 

ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es conjunto para 
ellas. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 
Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 

 

 
MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 

 

  

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO APELACION SENTENCIA   
Radicación No. 110013105017201900273-01 

Demandante: JAVIER MAURICIO DELGADO RUIZ  
Demandado: MINERA TEXAS COLOMBIA S.A EN 

LIQUIDACION  

 
 Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO 

 

En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de julio 
de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente de la 

referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Cundinamarca 
Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de la medida de la 
descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  

 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 

recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 
sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto se 

encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará 
con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En 

el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay apelante, o si 
ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es conjunto para 
ellas. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 
 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO APELACION SENTENCIA   
Radicación No. 110013105038201700460-01 

Demandante: MARTHA ELIANA RAMIREZ BAHAMON  
Demandado: SFRONTERA ENERGY COLOMBIA, EPS 

SANITAS, SEGUROS DE RIESGOS 

LABORALES SURAMERICANA Y OTROS 
 Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO 

 

En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de julio 
de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente de la 

referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Cundinamarca 
Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de la medida de la 
descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  

 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 

recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 
sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto se 

encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará 
con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En 

el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay apelante, o si 
ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es conjunto para 
ellas. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 
 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO APELACION SENTENCIA   
Radicación No. 110013105026201900722-01 

Demandante: JULIA ANGELICA DEL TRANSITO CAENA 
DAZA   

Demandado: RENGIFO Y MONTOYA SOCIEDAD 

INMOBILIARIA LTDA 
  

 Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 

 
En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de julio 

de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente de la 
referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Cundinamarca 
Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de la medida de la 

descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  
 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 

sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto se 
encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 

CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará 

con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En 
el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay apelante, o si 
ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es conjunto para 

ellas. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 

remitir sus escritos al correo electrónico:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO APELACION SENTENCIA   
Radicación No. 110013105020202000125-01 

Demandante: YANI VALDES SIERRA  
Demandado: NANITAS EXPERTA S.A.S y solidariamente 

en contra de la persona natural IVETTE 

CALDERON GARZON  
 

 Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 

 
En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de julio 

de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente de la 
referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Cundinamarca 
Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de la medida de la 

descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  
 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 

sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto se 
encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 

CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará 

con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En 
el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay apelante, o si 
ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es conjunto para 

ellas. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 

remitir sus escritos al correo electrónico:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO APELACION SENTENCIA   
Radicación No. 110013105010201900413-01 

Demandante: GREGORIA PEÑA AVILA  
Demandado: GRANYPROC LTDA  

 

 Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 
En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de julio 

de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente de la 
referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Cundinamarca 

Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de la medida de la 
descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  
 

En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 

sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto se 
encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 

apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará 

con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En 
el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay apelante, o si 

ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es conjunto para 
ellas. 
 

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 
 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 

 

 
MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
 

  

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO APELACION SENTENCIA   
Radicación No. 110013105026201900339-01 

Demandante: SEBASTIAN SANTAMARIA CAMARGO  
Demandado: LA BIFERIA S.A  

 

 Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 
En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de julio 

de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente de la 
referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Cundinamarca 

Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de la medida de la 
descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  
 

En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 

sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto se 
encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 

apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará 

con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En 
el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay apelante, o si 

ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es conjunto para 
ellas. 
 

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 
 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 

 

 
MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO APELACION SENTENCIA   
Radicación No. 110013105002201600286-01 

Demandante: NATALIA SOLANO CABALLERO  
Demandado: CANALCO ENERGY COLOMBIA S.A 

 

 Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 
En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de julio 

de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente de la 
referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Cundinamarca 

Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de la medida de la 
descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  
 

En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 

sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto se 
encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 

apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará 

con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En 
el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay apelante, o si 

ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es conjunto para 
ellas. 
 

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 
 

Por ESTADO N.º __147__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 

 

 
MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
 

  

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO APELACION SENTENCIA   
Radicación No. 110013105022202100074-01 

Demandante: MONICA YANETH CUELLAR VELASQUEZ  
Demandado: CENTRO DE ABASTOS AGROPECUARIOS 

S.A.S  

 
 Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO 

 

En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de julio 
de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente de la 

referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Cundinamarca 
Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de la medida de la 
descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  

 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 

recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 
sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto se 

encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará 
con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En 

el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay apelante, o si 
ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es conjunto para 
ellas. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 
 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO APELACION SENTENCIA   
Radicación No. 110013105005202000063-01 

Demandante: LUIS DAVID GARNICA OLARTE   
Demandado: FEDERACION COLOMBIANA DE 

MUNICIPIOS  

 
 Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO 

 

En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de julio 
de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente de la 

referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Cundinamarca 
Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de la medida de la 
descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  

 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 

recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 
sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto se 

encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará 
con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En 

el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay apelante, o si 
ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es conjunto para 
ellas. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 
 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO APELACION SENTENCIA   
Radicación No. 110013105022201500351-01 

Demandante: MIGEUL ANTONIO GUARIN  
Demandado: ELECTROMERO S.A.S 

 

 Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 
En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de julio 

de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente de la 
referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Cundinamarca 

Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de la medida de la 
descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  
 

En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 

sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto se 
encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 

apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará 

con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En 
el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay apelante, o si 

ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es conjunto para 
ellas. 
 

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 
 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 

 

 
MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
 

  

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO APELACION SENTENCIA   
Radicación No. 110013105005201900248-01 

Demandante: DAVID ARNULFO VEGA RINCON  
Demandado: ADMINISTRADO0RA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES  

 
 Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO 

 

En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de julio 
de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente de la 

referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Cundinamarca 
Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de la medida de la 
descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  

 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 

recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 
sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto se 

encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará 
con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En 

el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay apelante, o si 
ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es conjunto para 
ellas. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 
 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO APELACION SENTENCIA   
Radicación No. 110013105019201500176-01 

Demandante: MARGOTH RIVERA MORENO  
Demandado: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A  

 

 Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 
En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de julio 

de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente de la 
referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Cundinamarca 

Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de la medida de la 
descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  
 

En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 

sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto se 
encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 

apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará 

con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En 
el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay apelante, o si 

ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es conjunto para 
ellas. 
 

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 
 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 

 

 
MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO APELACION SENTENCIA   
Radicación No. 110013105031202000405-01 

Demandante: MARIA ALIDA LOZANO DE RAMIREZ  
Demandado: FLOTA MAGDALENA S.A  

 

 Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 
En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de julio 

de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente de la 
referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Cundinamarca 

Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de la medida de la 
descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  
 

En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 

sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto se 
encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 

apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará 

con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En 
el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay apelante, o si 

ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es conjunto para 
ellas. 
 

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 
 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 

 

 
MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
 

  

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO APELACION SENTENCIA   
Radicación No. 110013105020201800590-01 

Demandante: YENNY PAOLA CALDERON LOZADA 
Demandado: DORA CECILIA MARTINEZ MEJIA 

 

 Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 
En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de julio 

de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente de la 
referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Cundinamarca 

Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de la medida de la 
descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  
 

En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 

sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto se 
encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 

apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará 

con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En 
el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay apelante, o si 

ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es conjunto para 
ellas. 
 

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 
 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 

 

 
MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
 

  

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO APELACION SENTENCIA   
Radicación No. 110013105038201800595-01 

Demandante: JORGE ORLANDO PRIETO  
Demandado: GEBRATEC S.A.S 

 Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO 

 
En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de julio 
de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente de la 

referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Cundinamarca 
Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de la medida de la 

descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  
 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 
sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto se 

encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 

CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará 
con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En 

el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay apelante, o si 
ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es conjunto para 

ellas. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 

remitir sus escritos al correo electrónico:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
 

  

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO APELACION SENTENCIA   
Radicación No. 110013105032202000176-01 

Demandante: MARCO ANTONIO CERON  
Demandado: SEGURIDAD ARMY VIG LTDA  

 

 Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 
En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de julio 

de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente de la 
referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Cundinamarca 

Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de la medida de la 
descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  
 

En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 

sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto se 
encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 

apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará 

con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En 
el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay apelante, o si 

ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es conjunto para 
ellas. 
 

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 
 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 

 

 
MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO APELACION SENTENCIA   
Radicación No. 110013105035201700820-01 

Demandante: OSCAR ALEJANDRO BARRERA  
Demandado: DHL GLOBAL FOR WARDING COLOMBIA 

S.A.S  

 Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 
En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de julio 

de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente de la 
referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Cundinamarca 

Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de la medida de la 
descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  
 

En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 

sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto se 
encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 

apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará 

con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En 
el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay apelante, o si 

ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es conjunto para 
ellas. 
 

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 
 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 

 

 
MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO APELACION SENTENCIA   
Radicación No. 110013105004201900812-01 

Demandante: DORALBA ORTEGA VELASCO 
Demandado: PROTECCION S.A  

 

 Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 
En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de julio 

de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente de la 
referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Cundinamarca 

Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de la medida de la 
descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  
 

En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 

sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto se 
encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 

apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará 

con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En 
el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay apelante, o si 

ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es conjunto para 
ellas. 
 

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 
 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 

 

 
MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
 

  

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO APELACION SENTENCIA   
Radicación No. 110013105036201800249-01 

Demandante: ANA ISABEL MENDEZ OVIEDO  
Demandado: PROTECCION S.A  

 

 Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 
En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de julio 

de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente de la 
referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Cundinamarca 

Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de la medida de la 
descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  
 

En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 

sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto se 
encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 

apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará 

con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En 
el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay apelante, o si 

ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es conjunto para 
ellas. 
 

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 
 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 

 

 
MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
 

  

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO CONSULTA SENTENCIA    
Radicación No. 110013105031201900219-01 

Demandante: ORALINDA VIVAS SANCHEZ  
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES  

 
 Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 

AUTO 

 
En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de julio 

de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente de la 
referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Cundinamarca 
Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de la medida de la 

descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  
 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 

sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto se 
encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 

CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará 

con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En 
el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay apelante, o si 
ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es conjunto para 

ellas. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 

remitir sus escritos al correo electrónico:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO APELACION SENTENCIA   
Radicación No. 110013105003201700227-01 

Demandante: JUAN CARLOS ARIZA DUQUE  
Demandado: AFP PORVENIR S.A 

 Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO 

 
En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de julio 
de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente de la 

referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Cundinamarca 
Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de la medida de la 

descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  
 
En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 
sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto se 

encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 
apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 

CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará 
con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En 

el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay apelante, o si 
ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es conjunto para 

ellas. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 

remitir sus escritos al correo electrónico:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
 

  

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO CONSULTA SENTENCIA   
Radicación No. 110013105023201900697-01 

Demandante: YURY MAYERLY BARRERA ROA  
Demandado: ICM INGENIEROS S.A  

 

 Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 
En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de julio 

de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente de la 
referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Cundinamarca 

Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de la medida de la 
descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  
 

En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 

sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto se 
encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 

apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará 

con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En 
el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay apelante, o si 

ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es conjunto para 
ellas. 
 

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 
 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 

 

 
MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
 

  

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO APELACION SENTENCIA   
Radicación No. 110013105020201900399-01 

Demandante: ROBERT ALEJANDRO PARRA MONQUI  
Demandado: SERVINTE S.A.S 

 

 Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 
En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de julio 

de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente de la 
referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Cundinamarca 

Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de la medida de la 
descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  
 

En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 

sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto se 
encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 

apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará 

con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En 
el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay apelante, o si 

ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es conjunto para 
ellas. 
 

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 
 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 

 

 
MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
 

  

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO APELACION SENTENCIA   
Radicación No. 110013105007202000186-01 

Demandante: SANDRA PATRICIA CORREDOR PORRAS 
Demandado: CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S Y OPCION 

TEMPORAL Y CIA  

 Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 
En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de julio 

de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente de la 
referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Cundinamarca 

Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de la medida de la 
descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  
 

En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 

sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto se 
encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 

apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará 

con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En 
el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay apelante, o si 

ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es conjunto para 
ellas. 
 

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 
 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 

 

 
MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO APELACION SENTENCIA   
Radicación No. 110013105017201800288-01 

Demandante: WILLIAM HERAN MONTOYA  
Demandado: DISEÑO Y PIEL S.A D&P  

 

 Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 
En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de julio 

de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente de la 
referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Cundinamarca 

Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de la medida de la 
descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  
 

En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 

sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto se 
encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 

apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará 

con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En 
el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay apelante, o si 

ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es conjunto para 
ellas. 
 

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 
 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 

 

 
MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO APELACION SENTENCIA   

Radicación No. 110013105038201900476-01 

Demandante: FABIO MORENO RANGEL, HERNAN MUÑOZ, JESUS 
DAVID RODRIGUEZ SANCHEZ, JAIME LUIS PAYARES  

Demandado: SOCIEDAD INHISA S.A, OCIEDAD CONSTRUCTORA 
COLPATRIA S.A Y LIBERTY SEGUROS  
 

 Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 
En acatamiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11978 del 29 de julio 

de 2022, ENVIESE, por la Secretaría de este Tribunal, el expediente de la 
referencia a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Cundinamarca 

Bogotá a fin de que se profiera sentencia en acatamiento de la medida de la 
descongestión adoptada en dicho Acuerdo.  
 

En tal virtud, conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 

sentencias dictadas en materia laboral y como quiera que en este asunto se 
encuentra debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso de 

apelación y/o consulta, previo el envío a descongestión, por Secretaría, 
CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará 

con la parte apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En 
el evento de grado jurisdiccional de consulta donde no hay apelante, o si 

ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) días es conjunto para 
ellas. 
 

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico:  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 19 DE AGOSTO DE 2022 
 

Por ESTADO Nº __147__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 

 

 
MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 


